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ACTA No. 004/ 2022 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO  
  
Bogotá D.C., 18 de abril de 2022  
 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 1437 de 2011, y una vez surtido el 
trámite al que alude el artículo 68 de la norma antes mencionada, este despacho NOTIFICA 
por medio de la presente, al peticionario Edgar Ramírez, un oficio mediante el cual se remite 

respuesta al peticionario frente a la petición. 
 
OFICIOS A NOTIFICAR:  
 

1. CDH-CS-0749-2022, por medio del cual la Comisión de Derechos Humanos y 
Audiencias Públicas del Senado de la República remite al peticionario respuesta a la 
petición, en la que se señala: “Respuesta a derecho de petición radicado CDH-CE-
CV19-0792-2022”. 
En respuesta a su petición allegada a la Comisión de Derechos Humanos mediante 
vía WhatsApp, con fecha del 07 de abril de 2022 
comisionderechoshumanos@senado.gov.co, me permito hacer uso de la Ley 1755 de 
2015 artículo 19, “Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas: Toda petición debe 
ser respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u 
objeto de la petición esta se devolverá al interesado para que la corrija o aclare 
dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se 
archivará la petición. En ningún caso se devolverán peticiones que se consideren 
inadecuadas o incompletas” (negrillas y subrayado de texto). 

 
SUJETO A NOTIFICAR: Edgar Ramírez. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

DIANA NOVOA MONTOYA 

Coordinadora Comisión Legal de Derechos Humanos 
Proyectó: Leidy Katherine Vargas Rodríguez / funcionaria CDH.  
Anexos: (02) folios. 
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